
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD VIRGEN DEL CARMEN 

  
  Se ha solicitado por el representante de la Hermandad Virgen del Carmen la 
aprobación de una subvención cuya finalidad es la colaboración económica del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte en los gastos propios de dicha entidad. Dicha 
subvención está prevista con carácter nominativo en el Presupuesto Municipal del 
ejercicio 2017. 
 
  Vista la documentación presentada al efecto, y considerando: 
 
PRIMERO: Que la actividad celebrada se encuentra entre las actividades a fomentar 
por esta Concejalía. 
 
SEGUNDO: Que la Hermandad Virgen del Carmen ha presentado la documentación 
exigida en las bases de Ejecución del Presupuesto 2017. 
 
TERCERO: Que el gasto ha sido realizado, es acorde con los objetivos a fomentar con 
la subvención otorgada y se ha justificado ante el Ayuntamiento, mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

• Facturas justificativas de los gastos generados por la actividad por 
importe al menos, del 100% de la cantidad subvencionada. 

• Estado contable representativo de los gastos e ingresos de la 
entidad. 

• Certificación expedida por el representante de la entidad 
acreditativa de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad objeto 
de subvención y que no se han recibido otros ingresos que junto con la ayuda 
concedida por este Ayuntamiento, superen el coste de la actividad, ya que el 
estado de gastos e ingresos coincide con el presupuesto anual. 

 
Esta Concejalía, en uso de las facultades que le han sido delegadas por 

Resolución del Sr. Alcalde-Presidente 37/2017, HA RESUELTO: 
 
PRIMERO: Aprobar una aportación económica de 1.000,00 € con destino a colaborar 
con la Hermandad Virgen del Carmen. 
 
SEGUNDO: Comprometer el gasto correspondiente a esta aportación con cargo a la 
partida presupuestaria 12.924.48914. 

 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y a Intervención. 
 

Así lo manda y firma el Concejal-Delegado de Participación Ciudadana y 
Deportes, don David José Mesa Vargas, en Boadilla del Monte, debiendo tomarse 
razón por la Secretaría General. (Firmado digitalmente). 
 

Decreto: 4409 / 2017
Tomada razón en: 07/12/2017

28660IDOC271904A4DA4464A478C

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
27

19
04

A
4D

A
44

64
A

47
8C

N
O

M
B

R
E

:
D

A
V

ID
 J

O
S

É
 M

E
S

A
 V

A
R

G
A

S
JO

S
E

 L
U

IS
 P

E
R

E
Z

 L
O

P
E

Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L 

D
E

LE
G

A
D

O
 P

A
R

T
IC

. C
IU

D
A

D
A

N
A

, D
E

P
O

R
T

E
S

, F
E

S
T

E
JO

S
 Y

 T
U

R
IS

M
O

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L 

(T
R

)

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

05
/1

2/
20

17
07

/1
2/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

F
9E

01
A

F
52

A
B

A
08

07
3A

02
64

0F
D

17
D

0A
F

4F
26

C
E

6B
6E

B
B

C
F

06
D

14
A

00
B

3E
05

73
52

F
B

F
B

5A
15

90
19

D
37

B
4


	Se ha solicitado por el representante de la Hermandad Virgen del Carmen la aprobación de una subvención cuya finalidad es la c
	PRIMERO: Aprobar una aportación económica de 1.000,00 € con destino a colaborar con la Hermandad Virgen del Carmen.

